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,. Li~ro IV¡ Tirulo VII. · 
, ! Ley'tJj. ~eel tertitorio no /et~ 

• me en IJuett0 de Mjt , ni en parte, 
· qt,e perjt1dique. h 

D- l'et:pc TERRITORIO Y termino par a. 
Segundo . 
~rd. ,1, nueva poblac1on no fe pueda 

t ~ 

conceder, ni tomar por afsient-0 ~n 
Puertos de Mar, ni en parte, que en 
afgun tiempo pueda redundar en 
perjuiúode nueíl:ra Corona Reai, 
ni de la Republica, porque nuctl:ra 
voluntad es, que queden referva• 
<los para Nos. 
5 Ley-vij, ~e el territorio fa dillia~ 

entre el que hfr.ietela t:apitul11cion, y 
los pobl,dores, coNJo je ordena. 

Otd, ~º ·EL Termino y territorio, que fe 
· _, diere á poblador por capitula .. 
cion, fe reparta en fa forma Gguien .. 
te. Saquefe primero lo que fuere 
menefrer para los fo lares dd pue .. 
-hloyexidocoin}?,(tencc, y deheíf.& 
en que pueda paliar -abundante· 
mente el ganado, que han de tener 
-los vczinosj y-mas otro canto para. • 
los propios dd lugar: el re(lo de el 
territorio y t~rmino. fe haga qua .. 

ti 1 • • rro partes: la vna de ellas, que ef~o .. 
•
10

, giere, fea para el qae eíl:á oblio.ado 
' h . ~ .a azer.cl Pueblo: y las 9cras tres fe 
r-eparcan en fuer ces iguales para los 
-pobladores, ., 
( L ( ;TI 

· ,J Lty ~iij. ~e fo /abríquen el Tem
plo ptincipal en el Jitio,y difpvficio11, · 

• que Je ordena :, y otrAS Iglefot,; , y 
M 01J"f/erios•· 

,,,4• 11 g l EN Lugare& Mediterraneos no fe 
•

1.9• 110 fabrique el Te1nplo er. la. pl.ct--
11,. Uj'. (". 

J ª'' ~á,nnoalgodiílancedeclla,donde 
eíl:~ feparado de otro qualquier edi ... 
ficto, que no pertenezca á fo como-
didad y ornato, y porque de toda9 

partes fea vi.íl:oJ y mejor venerado, 
eíl:é algo le vaneado de fuelo, de for--
tua, que fe haya de cntr.ir por grc1• 
das, y entre la pla~a mayor.,y Tem ... 
plo {e edifiquen las Cafas Réales,' 
Cabildo, ó Concejo, Aduana; y 
Acarazana,en tal diíl:anciaj que au-
torizen al Templo, y no le ernb1ra ... 
cen, y en cafo de necefsidad fo pue ... 
dan focorrer; y fila póblacion fue-. 
re en Cófl:a, d1f ponga fe de forma, 
que en faliendo del Mar fea vifto, 
y fu fabrica como defenfa del PLier-
to, fefialando folates cerca dél; y no 
á fu cortcinuacion, en que fe fabri .. 
9uen Cafas Reales, y tiendas en la 
pla~a para proplos ; imeonicnda 
algú moderado tributo en las mer
caderi~s : y aisimifmo Íttiós en 
otras pla~as menores para loleíias 
Parroquia.les, y Monallerios~ don"' 
de fean con veniences. 
5 Ley ix. ~eel jitto,tam.iño,y dif 
- poficio1i de Id plafll fea como fa ol'• 

dena. 
LA Pb~á mayor donde fe ha de 

-""' ,. l b} . {i d Ord,r co1ueo~ar a po ac1on , ten o II i. , 

ert coíl:a de Mar , fe deve Juzet al Y 1 •r. 
defembarcadi:ro ~e el Puerto , y [i 
fuere lugar Mediterráneo, en me .. 
dio de la poblacion : fo forma en 
quadro prolongada;que por lo me• 
nos tenga de largo vna vei y media 
de fu ancho, porque ferá mas á pro• 
poftco P.ara las fieíl:as de á ca vallo, y 
otras: i~t.andeza Erdporciona~_ 
al rtuméro de vez1no1, y teniendo 
conliJeracion á que las poblacio-
nes pueden ir en aumento; no fta 
menos; que de docientos pies en 
ancho, y trecientos de largo,ni ma-

1 

yor de ochocientos pies dv largo, 
L y 

pe la pobládon de (lídades; y Villas. 
y quinientos y ~rciata y. dos de .an:. 

. ch<>, y quedará de mediana, .Y~~ut~ 
na proporcion, fi fuere defe1k1en
tosp1~sdc largo,: y quacrociento~ 

· de ancho: de la pfa\a ialgan quauo 
ullcs principales , vna por medtci 
de cada coíl:ado: y demá&cieftas,dos 
por cad@efq uin~t la~ quatro efquj_ .. 
nas miren á-los quatro vientos prin
c~palcs,porque,fahcnd~afsi las ce,~ 

t ... lies de la, pla~a,no eíl:aran cxpudlai 
-~ los rquruo vientos , c¡ue ·krá ~~ 
.nu1cho .incon vcnicnce: toda en con~ 
torno y las C]Uacro ·.caHes principa .. 
les, qúe de ella ha1ide Jahr.., tengart 
poréales para comodidad.de los tra
tantes, que fuelen concurrir : ·y la6 
ocho calles,qüe fal~rán por las qua
tro ef qumá$, f.ilgan libres; fin en.: 
contraríe en los porcales, de forma; 
que hagan la azera d<!recha con la: 
pla~a y calle; . . . . . ) 

! L'.J x. Forma de l,s calles; 
, ., EN Lugares frios fean las calles 

D. Pc1.,,. anchas y en los calientes angof • 
Segundo ' 
ord, 116 tas,y donde hu viere ca vallas con .. 
• 

111
• vendrá, que para defenderfe en lai 

ocafiones, fean anchas , y fe dilaten 
~n la forma f uf odic~a, procurando; 
que no lleguen á dar en algun in .. 
conyeniente,. q uc fea caufa de afear 
lo reedificado, y per j_udique á fu de• 
fenfa y comodidad. • r 1 

, ~ , h 

5' · Ley xj. J¿ue los filares fe repart,11 
· por fuertes. 

Ord!!~7 R E:e.ARTANSE Los folares por 
. . fuerces á los poblad9res, con--· 
tinuando defde los que.correfpon ... 
den á la pla,a · may Ol',1 y los demás 
queden para Nos hazer merced de 
ellos á los que de nuevo fueré á P.0-: 

Tomo 1.. 

bta; ó fo q1.1e· fuere nueíl:ra:,•ó1url· 
t~d. Y ordenamos, ciúe liempi-~· fe 

· lk\1.e hecha la planta del Lug.ar,qúe 
·Jtihade funtla11~ · . -.. . :~.;. 
5 'Ltp' xij. ~~ no fe edif quen ,:tt/41 
· · it~cientos •ptrffo, ,/.rededor dtt'tt.r 
' '· 11iur-allas: · :i · . · · • r • 

{)Rot:NA~1-0SJ, .Qué cerca de Iás D.Fe;t~ 
· 11 ~ tt d ·.J , l · TtrCCf/j . mura as, ·O · e aca 3S· -ue lS en Ma--

TI HCVaS pobl1cipnt$;en diflanciade drid J 6• 
• • . . ¡- . de Ma r~o 

ti'ettentbs p~uo 1e edifiquen ca~ de 160 & 

.r, Í · ·, · ' 1 fl. D Carlos ias:; qt1é a Sii- tCOi1\7I(me él nue .1.ro Sc~undo 

fcrvitio; fegi1ridad y d~fenfa dc•ÍG:s 1.1aR-G • 

poblaciones, ·oott10 efrá proveido 
eh Cafbllos .y Fottatezas. · · t l 

·,.., l '. . , . · 1 } 
• - l . . ' 

9 Ley ÍitJ• ~~ fe foñale exidó com:._ 
. peteme p11ra. -el Pueblo •. ,. . . . ·. -

Los Exidosfean en tári ébtnpe-- ; 
d n . {i . . D. FcJlpE 

· tente 11tanc1a, que 1 credere sci uhdo 
1 

fa pbblation·) -ílen1pre qúeae baf-. ~;~;:1! 
tante efpacio .parQ qüé la gente fe tioncs, 

pueda recre~~.y.faHr los ganatlos, · 
fin hazer danG: ., . , . · 

... "' f 

5 Leyxiiij: -~'t ft feñálm de.beffis; 
. y tiernts P"" prtJpi~s. · . 

HA VIENDO -Señalado compei Et E • 
· . . mpe.1 

tenté cllnuda:d· de tierra pára 'rad(}r D. 
. d d I bJ . f . CarlN CXI O e a po '1Cl00; y U crecl- . ño, ri,: 

miento en confonnidátt de lo ·pro· D. Felipe 
. ' S:!!undo 

veido, feñalén los que tuvieren·fa- o;c!. qo 

1 d h l d r b . . di Pc bla cu ta .para ~z.or e e1cu nm1cn-- ciar.es. 

to y nL!eVa poblacron, dehdfas, qúe 
confinen con los exidos,en que paf-• 
tar los bueyes de labor, cavallos, y 
ganado's de la ca1niceria, y para el 
numeroordinario de los otros oa--

t- . 
n~do.s, q los pobladores por orde· ',, ,bo 

náncia han de tener, y alguna buena 
cantidad mas,q fea propios ddCó .. 
ce Jo, y lo reUáte en tierras de labor, 
de que hagan fuertes, y iean ta neas· 

. .Q_ l, ,o-
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como los Íólares, que puede l\a.ver 
_ta la poblacion, y fi hu viere tieuas 
de regadio , al~unifmo fe hagan 

· fuerces, y repartat1 en la milma 
proporcion á los priineros pobla
dores, y las demás queden valdias, 
para que Nos haga11íos merced á 
los que de nuevo fueren á póblar: 
y d~ eíl:as Tierras hagan los Virre
yes fe parar las que pareéieren con4 

venientts para propios de los Pue
... 

1 
.blos, qu~ no los tú v.ie4.'en, de que fe 

. ~ •. ~yude á la paiá-de falarios de los 
Corregidores, dexando exidos,de
heffas, y pa.íl:os bailantes, como ef
tá proveido, y afsi lo executen, 

j Leyx~ • .flue ba"VienJ.l fembrado; 
_, los pobladores, comience1' 4 ed,ft-

. é-af. : 

.D. P,:llpe LV EGO nnefea hechá la femen"' 
$eguado ~ 

Pid. 1P tera, y acomodado el ganado 
en tanta cantidad, y huerta preven ... 
cion, q con la gracia-de Dios nucf
iro Señor puedanefperar abundan· 
ciade baíl:imentos .,co1niencen con 
muchocuidado ydiliiencfa á fun· 
dar y edificar f us caias de buenos 

' cimientos y paredes, y vayan aper· . 
cevidos de tapiales, tablas, y todas 
las otras herramitntas , é infiru ... 
inencos, que convienen para edifi"'I 
~ar con brevedad, y á poca cofta. 

5 Ley x-r,j. ,tue hecha /4 pla11tA, ,,-
dti -vno arme toldo en fa Jo/ar , J 

_ fe hagan p1tlh .. ada.1 en la pla¡a. 
Ord. ua HECHA La planea y re p.11 ti mié· 

to de folares, cada vno de los 
po~ladores procure armar fu col-. 
do, y los Capitanes les perfoadan 
á que los lle Yen ,on las ~~m.¡s prc--

J ... j 
• 

venciones : ó hagan ranchos con 
maderas y ratnadas, donde fe pue
dan recoger, y todos con la mayor 
diligencia y prefreza hagan paliza-

-dadas y trincheras en cerco de Ja · 
· pla~a, porque no recivan daño de 
· los Indios. 
5 Lej ñij. ~e la1ca]as fe difporr 
. ganconforme4. eftaley, 
L Os Pobladores diípongan, que 

los f oláres, edificios y cafas feart ~:!~' 1 

de vna forma , por el omato de 1~ 
poblacion i y puedan gqzar de los 
vientos Norte y Mediodia, vnien .. 
dolos,paraqttcfirvartde defenfa y · 
fuer~a contra los que la quifieren 
efiorvar, ó infdlar , y procuren, 
qLte en todas las ca-fas puedan tener 
fus cavallos y beil:ias de fervicio, 
con patios y corrales, y la ntayoi 
ilnchura, que fuere pofsible, con 
que gozarán de falud y limpieza. 

j Ley x-PÍÍj. ~e Je~ara, qu: perfo• 
nas iran por pobladores de nue-va 
Coloní11, y como j,.han de defcribir. , . 

QRoENAMOS, Qae quando fe fa
care Colonia de alouna Ciu· Ord. ◄ ::, 

dad, tenga obligacion la I uflicia y 
Regimiento dehazer defcribir an• 
te el Efcriv3no del Concejo las per• 
fo11as, ~~e quiíieren ir á. hazer 
nueva poblacion, adrtticiendo á to .. 
dos los cafados, hijos y defcendien-
tes de. pobladores de donde huvie• 
re de falir, que no tengan fohtres, ni 
tierras de pafro y labor, y excluyen- ,e 

do á los q~1e las cu vieren, porque no 
fe de1 pueble lo que ya efl:á · 

poblado. u..,b 

DelapoblaciondeCiudadesJy Villas: 93~ 
J LIJxix. Jke delos poblttdoresfeeli.i: blaciones,defpachádo tequilltotias 

jA11 lujlicia y Regimiento ., y fa re- contra los q eíl:µvieren en otras jt1:.. 
giflretJ los cáudalu. rif diciones., y codas las I ufticias las 

~i!:i'!~ CVMPLIDO ~lnumerod~-~os que cumplan, pena dela nudl:ra mer~ 
Qcl, ~ han de ir a poblar,Íe ehJa de los ced. 

mas habiles Iuíl:icia y Regimiento, 5: Ley xxzj. %e declara.,qu? perfanttJ 
y cada vno regiíl:re el caudal , que han de falicitar la obra de la pobla--, ~~~ ~ 
tiene para ir áemplear en la nutva cioiJ, (1 

• -(.) 

poblacion. L Os Fieles exectttórés, y Alarifes., 0rtt. t U 
, • 5' Leyxx. ~efe procure la exect4- y las perfonas; que diputare el 

l' ,ion delos áfsientos hechos para po• Govcrnador,tengácuidado de ver 
· blar. ,oniofe cumple lo ordenado j y de 

Qr4, toi HA vIENDOSE Tomado af siento que todos fe dén prifa en h labor 
paranueva poblacion,porv1a ycdificio.,para que fo acabe -con 

de Colonia, Adelantamiento, Al-- brevedad la poblacion, 
caldia·mayor ,Corregüni~nto, Vi- !f L~ xxiij. ~ ue fi l"s naturales im .. 
lla,ó Lugarjel Confeja, y los que lo pidieten la poblacio?J jfa les perfaa .. 
huvicren ajuíladoen las Indias, no 'da a,:/4 pa~,y itJ1•pobl~dore1 profi-, 
{ e fatisfagan ,on ha ver tomado , y .gan, . 1 .. · _ 

hecho el J.Ísienco, y fiempre lo vayrá s I Los ñatutafes quiíieren defen-- QrJ;:1 f~ 

governando , y _ordenen como fe der la nueva pob!aGiori, fe les dé 
ponga.en execucmn,y tomen cuen- á encertder,qüela intenciort de po◄ 
ta de lQ que fe fuere obrando. ,_ blar alli} es de enfeñanosi eonocer 
1 Ley xxj.J¿ueel(;o-Pern•dor:iy Iuf á Dios) y fu Santa Ley, por la cftJal-

ticitthagaN cHmptir los afsient~s -d, fe falvcn·; y tenerai'1l\1árl:con ellos, 
, 
1 los pobLadQl'er, . . . . . . y enf 6iíarlos á v._i~ir jpól-iéicamencc,· q_ .~.:a 

~d.to, MANDAMOS,Qg,e e1 .'1overna,•. ynopara.hazerles nittgunrlial > .ni 
d~r, y I uíl:icia del Pueblo,que qllitarlesfus haú~l!láis,.'y afsi fe les , 

de nuevo fe poblare Jdd oficio, ó 1 perfuadá por medios fo~ves,•e•ó in•' 
pedimento de partt,bag'an. cumplir cervinciort de Rel.igtoHt&-j · y e leri~ -
los afsientcs por todos los que et1u-- gds, y Oftas pcrfonas, que diputare 
vieren obligados por nuevas po-- el Govcrriáctor; valiendófe de In--_ 
blaciones con mm:ha diligencia y tetpretes J y procurando por todos 
cuidado, y los Regidores, y Procu-- los buertos medios pofsibles, que la 
radores de Concejo pidan co11 inf-- poblácioti fe haga con fu paz y có~ 
tancia contra los pobladóres, que á; fentimientó; y {i toda via no lo con-
los pla~os tn que eíl:á obHgados no fintierert J haviendol~s requerido, 
h~vieren cumplido,que fo~n a pre- confdrrtte á la lty 9. titul.4. libro 3 i 
miados por codo rigor de derecho Í los pobladores hagan fu poblacion, 
que efeétuen lo capitulado, y q los fin tomar de lo que fuere parcicu .. 
I uezes procedan contra los aufen-- larde los Indios, y fin hazerles mas 
~.~~,y fean prefos y t!aídosá las po: perj_~ÍZ!Q ~~ ~l que fuere inefcu4 

ToMo 1,~ Q. J fa~ 



Libro l\t. Titulo VII. r 
f ~ble. para defenfa de los poblado· 
res, y que no fe ponga eíl:orvo en la 
poblacion. 
§ Ley xxiiij. i2ee aurAnte la obra fo 

ejcufe la comunicacion con los nat11· 
ral.es. 

D. lfeilpe ENTRE Tanto que la nueva po· 
Si:gundo 
9rd. 137 blacion fe acaba procuren los 

pobladores codo lo polsible evitar 
la comunicacion y trato con los In• 
dios: no vayan áfus Pueblos, ni fe 
di vi dan, ó di viertan por la tierra, 
ni permitan que los Indios entren 
en cl circuito de la poblacion, haíl:a 
que eílé hecha, y pueíl:a en defen
fa, j' las caías de forma, que quan
do los Indios ias vtan, les caufe ad .. 
miracion, y enciendan, que los Ef ... 
pañoles pueblan alli de afsienco, y 
los cernan y refpeten, paradefc.'ar fu 
amiíl:ad, y no los ofender • .• · • 

,.., 

S Leyxx"I. ~ue "' fa Acabando /,i 
pobl,non d(ntro del termino por , .. 
f, fort1'itpi;foipueJ. prorrol41'· 

w. n• SJ Por háver·~ .fobrcvcnido ,afo 
. fortuito, lQs pobladores n~ hu ... 

, v1cr~n acabada de cumplir la po~ 
blacton en ~l termino comen.ido en 
clafsiento ,;no bajan perdido , ni 

, · p t , noJl,q .Jv , ,og 
• 11 : h /" obn,ii.c•r l ·mf .cm:,vo fa 
o' qtihni:1n.J01 c. Gl3 • tp~! 

~l !>Up c.2,ldi¡}0q 2oib rn~ou:mcl aol 
""ºj q 't re:> ~t •• i ·:>ttduq 
.. ,n :, -ol Ofl ~¡.,~he:¡ a t j1!)itJJi:rn~} 

b ., ·¡¡ 2,lobnji- ' t u 1,i!ntl 
· ·t 3"d1l.~iu,b. :J '"It fluóuro 

crl · _,l et¡ u1 ncg rl · 1c f>r.l o ol 
· , ,1:>u1111p -01 !>h 1smoJ nÍl 

<- • ! d m T e."r il n GOi J> .. rJ 
.. "1'"1 ;-! ,m.l J~ "b on:iuino ,. ... \ , 

i .. O 

pierdan lo que huviercn gatlado.a 
ni edificado, ni incurran en la .pe .. 
na, y el que governare la Tierra lo 
pueda prorrogar, fegun el caf o fe .r.ti,'I 
ofreciere. -a 

5 Ley xx--Pj. ~e los pobl11.dures fiem• 
bren luego, y echen fiu gani1tks en 
t~s dehefai, donde no lug,n da»o l 
los Indios. 

LV EGO, Y fin dilacion , que las ºrd. 1R 
. l b r , ., 111 tierras de a or 1ean reparct.;. 

das, Ílembren los pobladores -codas 
las fem1llas, que llevaren, y pudie- ot. 

ren ha ver, de que conviene,que va
yan muy proveidos: y para mayor 
facilidad el Gover0ador dipute vna 
perfona, que fe ocupe en fembrar, 
y cultivar la cierra de pan, y legum• 
bres> de que luego fe puedan foco• 
rrer: y en la deheífa echen todo el 
ganado, que llevaren, y pudieren 
juntar, con fus marcai y feñales, 
p.ira que luego comience á criar y 
1nultiplicar, ea partes dóde eíl:é fc
guro, y no haga daño en las here
dades, fementeras, ni otras cofas de 
los Indios. ' "' \ r 

4

L ,. 

5 Jzue los H,fpjt,les fe funden éo1J4. , 
· forme J. la le, 1. tit.,1-. lib.,. 

""'i ! r, o u,·,- n <(.,oI 
o o I o n:n,rv 

~rb 3~nooJJd 
-u l . ,; t0Lt!:,i.1=> 
.:in · r 1 c!noL :1 
-s :, ldu a_ul t 1no:,.suns1 

· on . r.; ¡ tJ.lCJiaol 
3 L:·p( q :ri, uf 

~o eb o__gnoboltoqa bt.im 
eol IJ '{ , 0L!duJ1q.r.J-0l r uf;~•:> :mp 
-n;tus. 201 s;1Jnoo nsL~ 01q 2:;.\~·11 

:oq r,\ ~ioblp1Jxzó ,,1c~itúlo 
~ ~ 

Delas Ciudades; y V-mas. .94 
.. . ·L ' ui .. ,un.& 

TituloOch0. be lá~ Cíudades,Y,Vi!las ,1 ·.~. 
y f us preeminencias. n ro ( nib 

g LIJ primera. ~e las Ciud1tdes, 
Pii/as,y Lugaresdela.s Indias tm

gATJ los Efmdos de .Armas,q11e Je/es 
b,.-vieren concedido; . · 

D, Fcllpe ,/ 
Segundo 'l3 

~ ENIENDO Con:. 
fideracion á los 
buenos y leales 
fervicios , que 
nos han hecho 
las Ciudades, 

~n Aran
j11ez a 20 ,n0i., __ 
deMar~o 
de 1n16 

. - VHlas, y Luga• 
resde nueíl:ras Indias Occidenca .. 
les, é Islas adjacences, y que los ve· 
zinos; particulir~s, y naturales hatj 
af s1'Hdo á fo pacificru:ion y pobla
cion. Es nueH:ra vohílltád de con~ 

• 

. ceder , y concedemos á las diéhas 
Ciudades; V1lla.s; y Lugarés, que 

- tengan por fos Armas y l)i vifas ie:
ñaladas y conocidas las que cf pe .. 
ciailmence huvicrérl tecevido de lo~ 
feñores Reyes nueftros progenico ... 
res, y de Nos; y def pues les cócedie ... 
ren nueftros fuceffores, pára qt1eüs 
pucd.aouaer y pon~ren fus Pendo-, 
nes Eíl:ándartes;Váderas;Eícud.oi, 
Sdlos, y en las oteas parces, y lugai-· 
tes,que c¡uiíieren; y por bien cuv1e
rcn>en la.forma y difpoftcion, qué 
las ocusCiudades de riueíl:ros Rey.: 
nos; á quien hen1os hecho nfarccd 
de Anuas.y DiviCas: Y 1nandamos 
á todas las I uíl:icias · dé nueíl:ros 
Reynos y Seño110s, qtie íiendo' re· .. 
9ucridos, aísi lo hagan guardar y 
cmniplir, y no les conficntan pó·ner 

J. 

impedimento en todo, ni eri parte; 
pena de lanueíl:ra inerced,y de diez 
~il maravedís para nueíl:ra Ca.;~ 
mara~ ) . . . 
f Leyij. ~ela Cilldad de Mexi,io 
.. tenga ~l primer voto y lugar entr~ 

las de N11evtt Efp,ña. .¡ .. • 

EN Acenciori á la grandeza· y no• P.i Empé. 

bl . ' d l e. d d d rador L). eza e a m a e Mexico, Carlos y 

y,á que en ellá refide él Virrey; Gó- :,.~;~P~: 
viernó' y Aúdienctá de la Nueva. en, Ma--. 

Ef paña; y fue 1á primera .Ciudad ti~~r;; 
pob!a.dade Chriíl:ianos~ Es riuef-- ª~ 1130 

era niercéd·y Yoltintad y marida· 
nios~ que tenga el primer vótó de 
lás Ciudades, y Villas de la Ntievd: 
Efpaña ; como lo tierié erl dl:os 
nueíl:ros Reyriós la Ciudad deBür .. 
gas, yel primer lug.ü , defpue~ d~ 
la: h.iíl:icia, en-ros congreff os~-~ ut t~ 
hiúereri por · nüeíl:ro niari~ádo; 
porque fin él no es riúeíl:rá imen -
cioo ; rii voluntad , 'íUC fe puedati 
jlintai" Íás Ciüdadcs, y Villas tle la~ 
Iridi.as: _) l, . . ..,, 

! Lej iij: Jl,utÍA Íujlicia de Mexic, 1 t••. 
o t1nii la jt1rifdici,nordhl,rid ú, lú · ·' 
~;._ q•inzelegilas dé fú "termino: · .''. . 
ORDENAMOS; <l!,ié la: Iúflicia dé Los ml_r~ 

· · .. li Citidad éle Mexico ce·rióa ju- ;:~: ª;e: 
rifdicion cil1ti .. y:-crirriinal €a lás ~~.irc de: 

. . ,J~ 
qúirizé legua-; de-ietmino,gtie te ,f. , 
c!ri fcñaladas•,· y-le pue·da vrt'ttár, y 
conocer crí pr-ímei~ iriílaricia de fas 
caüfa¡ y delitos;:que cri éf f úcetlie
~c?,.cori q~· l~s a-~tláciones , que 
huv1eren, lugar d-e der(!cho vayan 

i 



. f.-(\_ tlbrolV. Iltulo VIII. 
.. . á nud\ra Audiencia, y Chancillcria. 

Real que en ella rdide, y noconoi--
' ' ca de cofas, y caufas tocantes a In .. 

dios, porque nuefrra voluntad e~, 
que efro toque y pertenezca al ~ 1-

ney ~ y Audienda.,en la fonna dtf• 
pudla, y co11 que las Cabeceras y 
Pueblos princ~ pales ~ como T cxct~· 
co,y otros , que eíl:e11 en Corrcg~ .. 
1nicntos,y caiga.ndentro de los d1-
chos termin~s,_ q~e~cn feparad~s, y 
fuera de la iunfd1c1on de Mex1co: 

j LtJ y. ~e a la e iudad de l~s Re-
yes fe le ¡,111.rdm /,¡ exempc,ones y 
pri-Pilegi,J c,nceJido1. 

• L Os Virreycsde!Perú, Real Au· ~!!~ 
dicncia, y Iuil1c1as guarde~, _y ~;id~ 

bagan guirdar y cmnplir los pn Vt: de Ax 
. d"d , de 1,, 

.. , y aísimif mo con que iodos los di-
~ · chos ccrminos fcan de pailocomun 

i codos los vczinos , moradores y 
pobladores de la N ~eva f.Jpaña en 

: 
1 

: el.tiempo quedluv1ercn &efemba--
ºh i-a'iados, como por .nudtras leyes, 

y ordenan~as efrá dif pueílo , gua.r
dando los frutos pendientes. 
f Leyjiij. ~e ú Ciuiúd del C11t_-

,0 fora/4 mas prin,ipal del Per11 ,.1 
tmg4 el primer -voto de l. N11e"P, 
C•flillA. . 

!.t Empe ES Nueíl:ra voluntad y ordena• 
rador o. .- 1 · d d d l C 
Carlos mos, que a C1u a e uzco 
~;id1~-~ fea la mas principal, y primer voto 
de Al,ril de todas las otras Ciudades,. y Vi-
de tf'40 · . d 1 
D. Ft11pc llas, que hay, y huv1erc ca to a z 
!:~~!:. Provincia dela Nueva Caililla. Y 
juu ª r, mandamos, que como· prtncipal, y 
ele M•y• fi , ·,, ,,,, f rimcr voto pueda hablar por 1, o 

· iu Procurador en las cofas, y cafos, 
• a .. que fe ofrecieren , concu~riendo 

1 
r. con las otras Ciudadc~ y Villas de 

la dicha Provincia, antes, y prime~ 
ro, que ninguna de ellas, y que le 
fcan guardadas todas las honras, 

• • • I • 

preem10enc1as, prerrogat1 vas>e in--: 
munid~des,qu~ por cíl:a razoo 1 

feledevicrenguardir~ tu:t 

... 

legios y excmpc1ones conce 1 as ... ~ 
la Ciudad de los Reyes,como fe co
ticnen en las ccdulas y proviíiones 
dcf pachadas, para que aquella ~iu
dad como afsicnto de el Gov1erno 
fuperior,fiempre fea ennoblecida y 
aumentada, ,onforme á f us fervi
cios hechos á nud\ra Real Corona, 
y nodén lugar á que fobre dlo ocu
rra á nuei1ro Coníejode Indias. 
g Ley-,¡. i!_J, los fl irreyes ~A u1ien • 

cias ,J Go.,,tn•dores 119 d,11 t1t#lot 
deCi~s,niVil/4,1. 11 

QR.o&NAMOi, <l!!c por ninguna ~n m~ 

caufa, ni raz.on los Virreyes 1 
1;;" ¡ 1 

Audicncias,Govcrnadorcs,ni o&ros :~e;? 
quale"f quier Miniíl:ros d; las In- Jo a 1 

días, Por fu peri ores que fean , dé11 t~. 
titulosde Ciudades,ni Villas á nin-- t 617. 

gunos de los Pucblos,ni Lugares de 
Efpañoles, ni Indios,ni tos exim.io 
de la jurifdicion de fus Cabeceras. 
principales : ,on apercevüniento, 
que fe les hará cargQ en f us reíiden-. 
cias,porque dla merced y faculta(\ 
fe hade pedir en nuefho Confcjo 
de Indias, y damos por nulos los ti
tulos,que en contravcncion á lo có
tenido en dla ley (e dieren á qua .. 
lcf quier Pueblos y Lugares : y en 
quanco á las nuevas poblaciones;-

y fundaciones fe guarde lo · 
difpueftg. ..~ ... , · n 

- Í ~ 1, , • G \ o 1 (!1Íl 
f !.or ~ I • t "lt t 2oblnrr,> 

• • 
A • ) ,. , • r I in rn ! 1 

&4• J ,, • ' J " • • ' 1 l l 

Lej 

• • 

.. D~ las Ciudad_~S; y Villr, . . . ,? $ 
! Ley"P1J· iJ.!!,e en C,ud,des gr,ndes doea lo que t~to ·conviene, qne le 
. no fe"" Tenuntcslo1 -n,turtdes, ní ~aya, ferá bi.en·;que ordenen , qué 
, h,zendados. . . :\. pues eíl:os edifiéios cqnfiíleri en ca .. 

~~:~!,: M ,AN~AMO~ A l9¡.yirreyes-.. y· blas,lácafadedoñdefaliéfeel fue--
cu ~uen:, '- 01dores; quecGra.zon de no go; y los habitadores de dla, como ~~ .(! 

~~:~: adn1itir por _Teni~t1t~1de Corregi- q"ica dió principio al daño ; 9u~- 's "' 
r:,, dt: ~ores de C~µd~de,s grandes á lt>s d~n obhgadosal quéfuccdiere, coti 'l 

naturales, ni haiendadQ6 en elJa~i 1~ qual v1 virán con mticho cuida--
guarden y cumplan J0 di~pudro dó. Lá fegtin4a, ~ e fe dipute al• '· · 
p~r jey~s Rea~~s,·y.~ conh~ntan; ~~~a¡ per!ona,:ó perfó1üs , que de 
n1 p~rin1ca~ daip~~f~qpn, n, tole• noche pregonen:, .guarda el fuego; 
rancia en nmgun ca{ o, por lds 10·. cbroQ fe vf a.-en m Lichas P róviricias 
,onvena:nces, que refult~n_á lácau• y.Reynosj dóndeeÁ:o fe pralttca, y 
fa publica; y buena ad•n1mftra~iori los. e.d1ficids fon<ie. tabla. La terce-
de Jufiicia. ra,,cjhe las Gafas Reales núnca hari 
!f Ley "Vizj, ~wlos Virt-eyts y Go~er~ de d~ar. continuas con otros edifi-

n11'dore1 no nombren en interin quie1J cios ; fino fe paradas con notable 
. jir--Pg ~os oftéuis de Cabil~o. _ 4ifta11c1a; más oe quinté ·pafios, de 

~1mtcm~ QRoENAMOS A los Virreyes ; y f9rm_a, que el dafio dé lós terceros 
; ;r~~ ~: Governado1:es, que cfcufen el no redunde en nucftras Gafas Rea-
16r6• P, hazer nd1nbram1encos- en ínterin les> y efio (e obferve en las demás". \ r 
~~ e:~ ~ para los oficios -de Cabildo de 'las Ciudades doode concurran las mif.: !J • 
de Ent.rd e. t d 1- . . t f. 1 

de ,,17 ~uaa. es, por a u enua de ius peo- inas razones. sq'"t.:i - .. .1. r.os:> 0 1_ :h 
prtecanos. e t ifbz - ' 

5 L9ix. ~e fo e-Piten los meen• Y·LeJ~-~e prlrt:ab.iflode Í,il Car4 
dios en '"' Ciud,d a, Ú ¡I eTACTllv 1m·eri11s viJ Je .tdmitii pofiuraJ a ele• 
.1 ottds. . . . tigosjni R.eligiojo,;. 

~t:ur EN Mucho. cu~da~o nos han EN Ninguna drndád j Villa j d _D,feJIP! 
LUboa a . puefto los 1ncend1osdc la Ciu• L i- d · · tV.cnMo 
14 de Se- d d d l y . ugir e a lUlta j ll1 rec1va. ~on a 10 

~icmbr:: a ' e a _cracruz J por las tazo• pofhira paraabafro de lás Catnice- t~ar¡o 

. . 
• 

de i6'1_p nes publicas, que hay para ello ª y r_ia~, á Glerigos, Conventos,ni Re- ,6,'. 

d~feaníl:do rem
1 

ediadrloscn lo futuro, ltg1ofos, fino á perfonas legas , y . t n '¡ 
esnue r.i vo m1ta , que los Virrc.! llanas , que pueda11 fer apremia- . ' r,1, 

.. 

ycsdelaNuevaEfp,uía tcnoan en das~Íl.1 ~umplirt1
1 

iento ;_y fea _oór '. e-y 
confideracion tres advene11cº1·a.s. La vn "no o el t ¡,._;,.,: ( ~ , . 1cm po, 9 ue P.l!,<k~ 
primera, que puei ellos incendios '2ª vcnis,nce.a,1 <J~Overnare 
por pref umpcion legal,· aunque al- 1- p · r ~ i w rovuic1a. · ,.1u1,1 

gunas vezes 1ean fortuitos , gene- • /) ,: 1 · i· •: i; í,o~ib, 
ralmenc~ fe h~zen y caufan por cu.14 1 J dr vn _.~ b(J~ Ofl noi:> 
pa, neghgenc1a, y 01nifsiori de lo~ · · · 1 • ~ ~ 

b 
• :rnn:i 1· t, 1 .. i ) J • 

ha itadores, la qual viene á fer mas , · -. 
la l 

' t >A 4 .. , ..-. 11:n.:. 
que. ta cu pa, por no cencr cuid~~ , 1 u .. 

Le1 


